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Salomón Blanco Gutiérrez presentó demanda ejecutiva contra Juan Pablo Suarez 

González para  que  se  libre mandamiento de pago por los honorarios derivados 

del contrato de prestación de servicios profesionales de perito, suscrito el 30 de 

marzo de 2021. 

 

No obstante, se observa que el conocimiento de esta demanda corresponde a la 

Jurisdicción  Laboral, de  conformidad  con  lo  consagrado  en  el  numeral  6°  del 

artículo 2° de la Ley 712 de 2001, donde se establece que la Jurisdicción Ordinaria 

en sus especialidades laboral y de seguridad social, conoce de “Los  conflictos 

jurídicos   que   se   originan   en   el   reconocimiento   y   pago   de   honorarios   o 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea 

la  relación  que  los  motive”.  Por  lo  anterior, la  competencia  para  conocer  del 

proceso  de  la  referencia  es  de  los  jueces  municipales  de  pequeñas  causas 

laborales de Bogotá -Reparto. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal de Bogotá, hoy 

Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá-Reparto, para lo pertinente. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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